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SUSTITUCIÓN PODER AUDIENCIA 12 DE ENERO DE 2022 EN REPRESENTACIÓN DE AXA
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA- ARL//MARIA ROCIO POSADA Y OTROSVS. AXA
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Y OTRO RAD 2019-396

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Mar 11/01/2022 10:21
Para:  Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  contacto@distribuidoraguival.com.co <contacto@distribuidoraguival.com.co>; danieljaramilloramos@hotmail.com
<danieljaramilloramos@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (983 KB)
PODER SUSTITUCION AUDIENCIA 2019-396.pdf; CEDULA DOCTOR GUSTAVO HERRERA.pdf; CEDULA PAULA ANDREA
MUÑOZ.pdf; TARJETA PROFESIONAL PAULA ANDREA MUÑOZ.pdf; TARJETA PROFESIONAL DR HERRERA AMPLIADA.pdf;

Señores
JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.

Proceso: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MARIA ROCIO POSADA Y OTROS
Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Y DISTRIBUIDORA GUIVAL 
Radicación: 2019-00396-00  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali,
e identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape –
Oficina 212 y correo de notificacion  judicial,  notificaciones@gha.com.co, actuando en el presente
proceso en mi calidad de apoderado judicial de la  compañía  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA S.A. de conformidad con el poder especial que obra en el expediente, a través del presente acto,
manifiesto que  SUSTITUYO  dicho mandato a la
Doctora  PAULA  ANDREA  MUÑOZ  CHAVARRIA,  mayor de edad, vecina residente de Cali e
identificada con la cédula de ciudadanía No.  1.144.133.277 de Cali, abogada titulada y en ejercicio,
portadora de la tarjeta profesional N° 245.333 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en los
términos en los que me fue conferido. Informo además que el link de la audiencia que se sesionará el
día 12 de enero del 2022 a las 09:00 a.m., se le puede enviar a la abogada sustituta al correo
electrónico pmunoz@gha.com.co Adjunto la sustitución del poder y los documentos de identificación
de cada apoderado.

De la misma manera, me permito informar que la  Doctora   MILDREY YURANI BAHENA
VILLA acudirá a la audiencia en calidad de Representante Legal de  AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.

DATOS PARA EL CONTACTO DE LA APODERADA Y LA REPRESENTANTE LEGAL DE
LA COMPAÑÍA:

 

  ·   La Doctora Mildrey Yurani Bahena puede ser  contactada telefónicamente o por mensajería
instantánea (WhatsApp) al número de telefonía móvil 3155181161.
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.     La  apoderada sustituta puede ser contactada telefónicamente o por mensajería instantánea

(WhatsApp) al número de telefonía móvil 3217823116.
 

  ·   El enlace para ingresar a la videoconferencia a través de la cual se sesionará la audiencia puede
enviarse como mensaje de datos al correo electrónico pmunoz@gha.com.co,  yuranibv@gmail.com y/o

al correo electrónico notificaciones@gha.com.co
 

NOTA: Respetuosamente solicito al Despacho Judicial me permita el acceso al expediente digital del
proceso.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 
 
Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

Abogado.

PAMC
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Cali, e identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional Nº 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro 

Empresarial de Chipichape –Oficina 212 y correo de notificación judicial, 

notificaciones@gha.com.co, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado 

judicial de la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad con 

el poder especial que obra en el expediente, a través del presente acto, manifiesto que 

SUSTITUYO dicho mandato a la Doctora PAULA ANDREA MUÑOZ CHAVARRIA, mayor 

de edad, vecina residente de Cali e identificada con la cédula de ciudadanía N° 

1.144.133.277 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 

N° 245.333 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en los términos en los que 

me fue conferido. 

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la Doctora Muñoz Chavarría queda 

investida con todas las facultades que me fueron conferidas en el poder inicial. 

 

Del señor Juez, atentamente 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.  

 

 

Acepto, 

 

 

PAULA ANDREA MUÑOZ CHAVARRIA 

CC. No. 1.144.133.277 de Cali 

T.P No. 245.333 C.S de la J. 









 

 

 

 

 


